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§ La Universidad y el Desafío de la Inclusión de Género

Por la Dra Gabriela Bard Wigdor4 y la Mgter Gabriela Cristina Artazo5.

Introducción

''Nadie es, si se prohíbe que otros sean''

Paulo Freire

Antes de comenzar a desarrollar el tema que nos convoca y bajo la premisa de que ''lo que no se nombra no
existe'', solicitamos comprensión ante el uso del lenguaje ''no sexista o inclusivo'', que tal vez resulte algo incó-
modo para la lectura, pero representa una apuesta política y ética para quienes no somos el sujeto universal de
la palabra: las mujeres y sexualidades disidentes. De manera que advertimos que a lo largo del capítulo utiliza-
remos ''lenguaje no sexista o inclusivo'', como estrategia narrativa para destacar el género en la palabra y evitar
universalizar las experiencias desde lo masculino. La lengua ha sido utilizada desde hace siglos como el soporte
de estrategias patriarcales6 de subordinación de las mujeres y otros géneros, por lo que lleva inscripta y oculta
relaciones de dominación. Se sostiene sobre opciones léxicas sesgadas, discriminatorias o degradantes, al con-
siderar que lo masculino es superior a lo feminizado, lo que se expresa, por ejemplo, en el uso de lo masculino
como lo universal, como si fuera el modo de incluir y nombrarnos a todas/os. En efecto, el géneromasculino se
usa como representante de todas las experiencias, mientras que el femenino es ''exclusivo'', es decir, se refiere
solamente a las mujeres. En efecto, el lenguaje influye poderosamente en las actitudes, el comportamiento y
las percepciones de las personas sobre el resto y sobre sí mismas, por eso, desafiar el lenguaje es importante.

Desarrollando la problemática que nos convoca en este capítulo, es importante destacar que los y las sujetos
nos encontramos posicionados/as en relaciones económicas o de clase, sociales, raciales, de género, etarias,
etc. Diferentes y desiguales. Estas posiciones, nos acercan o nos alejan de las instituciones como la educación o
la salud, de acuerdo a procesos de inclusión o exclusión por parte del Estado. Es una constatación empírica para
quienes investigamos en ciencias sociales con enfoque de género y clase, que la universidad pública y gratuita
en la Argentina, aún con todos los avances logrados hasta el año 20157, excluye o que incluye según quienes
sean los/as sujetos en cuestión, siendo las mujeres, principalmente de sectores populares, las campesinas,

4Posdoctoranda del CONICET, Doctora en Estudios de Género por el Centro de Estudios Avanzandos (CEA-UNC). Ma-
gister en Trabajo Social y Licenciada en Trabajo Social por la Facultad de Cs. Sociales (UNC). Docente de las cátedras TEEyEII
(comunitaria), Epistemologías de las Ciencias Sociales y Cursillo de Nivelación de la Facultad de Cs Sociales (UNC). Sus prin-
cipales líneas de investigación en la actualidad son las epistemologías feministas Decoloniales y latinoamericanas y los Estudios
de la masculinidad desde una perspectiva feminista, de cuyos temas ha publicado diferentes artículos y ponencias en congresos
nacionales e internacionales. Co-directora del Equipo de Investigación ''El Telar: comunidad de pensamiento feminista latinoa-
mericano'', que recientemente ha publicado su primer libro de producción regional, que puede descargarse en el siguiente link:
https://drive.google.com/file/d/0B9uceQ4PKKZMUWpCdWlub2c1b1k/view

5Becaria doctoral del CONICET. Doctoranda del Doctorado en Cs. Políticas del CEA-UNC. Master Internacional en ''MER-
COSUR yUnión Europea: Diferencias y Similitudes'', Licenciada en Trabajo Social por la Universidad Nacional de Córdoba. Docente
de la Facultad de Ciencias Sociales. Sus principales líneas de investigación son las políticas públicas, el trabajo social y los feminismos
latinoamericanos. Actualmente se especializa en la investigación de temáticas como la Industria del Sexo, debates sobre abolición o
legalización de la prostitución desde un enfoque decolonial y feminista, del cual se desprenden artículos y ponencias que se difunden
en revistas y congresos internacionales. Es miembro del equipo de investigación de El Telar: Comunidad de Pensamiento Feminista
latinoamericano y del comité editor de la revista ''Conciencia Social'' de la Facultad de Sociales-UNC.

6El Patriarcado es una forma de organización del Estado y la sociedad que trajo la colonización de América Latina, donde la
autoridad política y familiar es ejercida por el varón blanco adulto y heterosexual ''jefe de cada familia'', denominado ''patriarca''. Esto
produce todo tipo de desigualdades de poder entre varones y mujeres y otras sexualidades, así como entre adultos/as y niños/as
(Adultocentrismo).

7Como fueron el aumento del presupuesto universitario en general y de los sueldos docentes. También, debemosmencionar que en
los últimos 12 años (2003-2015) en Argentina, diferentes autores (Adamovsky, 2012; Kessler, 2014;Merklen, 2010; entre otros/as)
caracterizan al país como en una etapa de ''vuelta a un Estado social'', debido a un tiempo universitario de grandes mejoras, entre las
cuales: se aumenta el presupuesto universitario, el cual pasó del 2% al 6,5% del PIB (durante el período 2003-2015). Comometa de
la ley de financiamiento educativo aprobado por el congreso, aumentan un 843% los salarios del sector; se implementa un programa
de infraestructura universitaria único, que incluyó la realización de obras con una inversión demás de 1382millones de pesos. A su vez,
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indígenas y de color, las travestis, trans, entre otras, quienes mayormente sufren las barreras de acceso a la
universidad. A esta manera de estudiar las posiciones de los y las sujetos, lo llamamos enfoque de género, clase
e Interseccionalidad.

En ese sentido, la Interseccionalidad atiende a la relación entre raza, etnicidad, clase y sexualidad, para dar
cuenta de experiencias diferenciadas y de accesos desiguales a los derechos, como es poder estudiar una ca-
rrera de grado; muestra que la condición de género o el hecho de ser inmigrantes, por ejemplo, sea cual sea
la procedencia de la persona, produce que su etnicidad y si es mujer, su sexualidad, se tornen un motivo de
discriminación por parte de las diferentes instituciones. Asimismo, este enfoque muestra que la idea de ''buen
estudiante'' para la universidad y ''de buen ciudadano'' para el Estado en general, es el varón blanco, heterose-
xual, de sectores privilegiados y de valores europeizantes, porque ese es el modelo que nos imponen desde el
genocidio de la colonización hasta hoy. En este capítulo, nos concentramos principalmente en el género y la
clase, para poder comprender por qué ser mujeres y más aún de sectores populares, son motivos de exclusio-
nes y discriminaciones. Para lo cual, te proponemos leer brevemente un poco de la historia mundial y nacional
de la universidad y su relación con las mujeres y grupos no dominantes.

Breve historización de las mujeres y la universidad

Partiendo de la historia europea y siguiendo a Palermo (2006), podemos conocer que las mujeres vivieron dos
períodos en relación con el acceso a la educación universitaria: primero una forma que llamamos ''excepcional''
porque ingresaban seleccionadas por ''motivos especiales'' o porque se disfrazaban de varones. Segundo, ya
como mujeres, pero con un número de acceso escaso en la realidad, donde solo algunas privilegiadas por su
clase lograban estudiar. Esto sucedía porque en el siglo XIX, se insistía con la idea de que las mujeres no
teníamos capacidad para producir ni comprender la ciencia, además de que nuestro único rol era tener hijos e
hijas, cuidar de la familia y realizar las tareas domésticas (creencias que todavía persisten).

En Latinoamérica, el acceso de las mujeres a los estudios universitarios se produjo a partir de la década de
1880 y fue en la carrera de medicina donde fuimos mayoritarias (igual que en Europa) y paulatinamente en
todas aquellas carreras que tuvieran que ver con el cuidado de otros/as (enfermería, maestra, trabajo social,
etc.). Particularmente, fueron cinco los países latinoamericanos que incluyeron mujeres a la universidad en el
siglo XIX: Brasil, México, Chile, Cuba y Argentina. Esta apertura a las mujeres, se correspondía con la idea
dominante de la época de que la educación debía ser común obligatoria y gratuita, que incluyera a todos los
niveles sociales, sin distinción de género (aunque sí de etnia y clase, dejando por fuera a los pueblos indígenas,
que habían sido casi exterminados/as por la colonización y campesinos/as).

Para la segunda mitad del siglo XIX y comienzos del siglo XX, en Argentina se sanciona el ''sufragio univer-
sal'' (Ley Sáenz Peña, 1912), que lleva ese nombre pero que no habilitaba a mujeres ni a inmigrantes para
votar, y nacen movimientos políticos de gran trascendencia como el movimiento universitario reformista. En
Córdoba, para esa misma época, la Universidad Nacional sostenía lógicas de la época colonial, donde la inves-
tigación científica era casi inexistente, al igual que en las otras Universidades de Latinoamérica. Enfrentando
esta situación, se fortalecen los movimientos sociales que pretendían democratizar el acceso a la universidad.
Especialmente importante fue la Reforma Universitaria de 1918, que denunciaba el oscurantismo, el autori-
tarismo y el elitismo en la universidad. Esto da inicio a varias décadas de resistencia y luchas por ampliar el
acceso a la universidad y democratizarla.

En efecto, es indudable que la Universidad se ha democratizado con el correr de los siglos, aunque esto no
signifique que haya abandonado totalmente su carácter de institución colonial, que perpetúa, aunque de un
modo más sutil, desigualdades raciales, clasistas y de género. En verdad, bajo un discurso de diversidad, en-

se crearon y abrieron universidades en las localidades populares del Gran Buenos Aires, Avellaneda, Florencio Varela, Moreno, Merlo
y José C. Paz, en VillaMercedes (San Luis), RíoNegro y en Tierra del Fuego. Actualmente todas las provincias cuentan, por lo menos,
con una Casa de Altos Estudios. Un dato a destacar es que una gran cantidad de los alumnos/as de esas nuevas universidades es la
primera generación de universitarios en su familia y que desde el INDEC se señala que desde 1991 a 2013, la población demujeres que
accedió a la universidad pasó de 44,6% a 57,6% (Chiroleu y Marquina, 2015). En Córdoba particularmente, se conquistó el ingreso
irrestricto a cualquier carrera de grado, tutorías para ingresantes, becas para financiamiento de materiales de estudios, comedor
universitario gratuito para becados/as y al precio de 30 centavos de dólar para el resto de la comunidad educativa, transporte público
subsidiado para estudiantes, etc.
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cubre el fortalecimiento de la idea del logro individual, de que todo pasa por el esfuerzo del/la sujeto, propio
del pensamiento masculino, liberal y capitalista. Es el/la individuo/a ''quien debe superarse a sí mismo/a'' para
ingresar en la universidad y sobre todo para permanecer.

Siglo XXI: ¿Qué sucede con las mujeres en la universidad patriarcal?

Actualmente, existe un fenómeno que se llama ''feminización de la educación'' y que viene a confirmar que
cuantomás central es un ámbito para la sociedad, cuantomás poderoso es un grupo, tantomenos están repre-
sentadas las mujeres. Ellas sólo consiguen conquistar las profesiones peores pagas o que están en decadencia.
En efecto, en las distintas regiones, las mujeres suelen estar más fuertemente educadas que los varones, ob-
tienen licenciaturas y maestrías en mayor proporción, según estudios de la Unesco (2016). Empero esto no
garantiza que lleguen a cargos altos en empresas ni en ámbitos públicos o que ocupen puestos laborales bien
pagos, propio del fenómeno que las feministas denominan techos de cristal8.

En ese sentido, en el mundo, el 87 por ciento de las juntas directivas de empresas están presididas por hombres
y sólo el 13 por ciento por mujeres, según el informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2016).
El llamado ''techo de cristal'' con el que chocan las mujeres a la hora de acceder a puestos de responsabilidad,
sigue siendo un problema vigente que la Universidad no discute ni acciona para su modificación. Por otro lado,
para las estudiantes, trabajadoras no docentes y alumnas de la Universidad, resulta difícil conciliar el mundo
laboral y el mundo familiar, ya que se les exige igual que a los varones o más en mismos puestos de trabajo y de
formación, mientras en la familia siguen siendo demandadas como el principal sostén organizativo y emocional
(Bard Wigdor y Borchi, 2014).

Por lo tanto, la manera en que se estructura la academia tiene diversas implicancias en el desarrollo de la vida
de las mujeres que participan y en quienes quedan fuera. Quienes acceden deben cumplir con una serie de
tareas meritocráticas, inspiradas en la vida cotidiana de los varones, las cuales pueden imitar las mujeres, pero
a partir de sacrificios de todo tipo, como relegar la vida personal y aceptar como condición, esforzarse el doble
que los varones para obtener iguales o peores resultados. Se vuelve habitual e incluso natural la explotación
que las mujeres hacen de sí mismas y de otras, en una competencia despiadada por los pocos espacios de poder
que se les ofrecen. Esta situación se hace explícita y evidente, por ejemplo, en las licencias de maternidad que
se les otorgan a las mujeres en al ámbito científico, donde los plazos para la producción de conocimiento son
apremiantes (como artículos o ponencias), en la asistencia indefectible a los lugares de trabajo más allá de
problemas de salud de los que se tengan que ocupar, personas a cargo, etc. En la competitividad que se espera
que desempeñen más allá de sus condiciones de producción. Indudablemente no es un problema exclusivo de
la academia, pero ésta lo refuerza y lo legitima.

En ese orden, el sistema universitario y científico se estructura para mujeres blancas y de clase social media-
alta, de quienes se espera que no elijan ser madres, no tengan cargas familiares (enfermos/as y discapaci-
tados/as o personas de cuarta generación), o en su defecto, detenten posiciones socioeconómicas que les
permita costear los gastos de que terceras se ocupen de este tipo de tareas (casi siempre mujeres), consideras
como tareas privadas por el sistema sexual de división del trabajo (cuando son un aporte al conjunto de la socie-
dad). Debido a lo cual, podríamos afirmar que la percepción dominante es que la mujer ''puede'' salir a efectuar
trabajo productivo fuera del hogar o estudiar formalmente, siempre que siga reproduciendo correctamente
su rol original en la familia (como en el siglo XIX), o en su defecto, abandone totalmente su desarrollo en estas
áreas. De modo que el ambiente de la Universidad y de la producción científica se encuentra masculinizado y,
pese a los avances en materia de género, no ha logrado incluir y mantener a la diversidad de mujeres, mucho
menos a otros géneros (Borchi y Bard Wigdor, 2014).

Por otra parte, la equidad de género no proviene únicamente del sistema universitario y científico, mientras las
mujeres continúen ocupándose del amplísimo abanico de responsabilidades que toman a su cargo, aun tenien-
do las mismas posibilidades y derechos en el plano formal, no podrán afrontar los requerimientos permanentes
del mundo académico y laboral en general.

8Se denomina techo de cristal a la limitación velada del ascenso laboral de las mujeres al interior de las organizaciones. Se trata de
un techo que limita sus carreras profesionales, difícil de traspasar y que les impide seguir avanzando.
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Finalmente, no podemos desconocer que la exclusión de lasmujeres de los lugares de poder, como de tantos/as
otras/os sujetos no varones, responde no sólo a cuestiones de género sino de clase, raza, etnia, religiosidad y
procedencia geográfica. Nos ocuparemos del cruce de género y clase.

Mujeres de sectores populares y el acceso a la Universidad

Retornando al enfoque de Interseccionalidad que explicamos al comienzo del capítulo, lasmujeres no son igua-
les a los varones, pero tampoco entre sí. De acuerdo al género y a la etnia, por ejemplo, se presentan diferentes
obstáculos para acceder a estudios universitarios. A partir de nuestras investigaciones9, comprendemos que
los sectores populares del campo y de la ciudad, tienen grandes dificultades para ingresar y permanecer en las
instituciones educativas formales, resultado de su posición histórica en la estructura social, la cual condiciona
determinada calidad de vida y de acuerdo al carácter clasista de la universidad, no se garantizan trayectorias
educativas exitosas para todo el conjunto social.

En tal sentido, en los barrios populares de Córdoba donde se ha indagado en relación al acceso a la universi-
dad, nos encontramos con un porcentaje abrumador que nos habla de la discriminación que sufren los y las
jóvenes, especialmente las mujeres: casi el 90% de jóvenes y mujeres entrevistadas (sobre una población de
90 entrevistas realizadas en el año 2015), no han finalizado el nivel educativo secundario y solo cuentan con
el primario completo. Sus hijos/as no escapan a la dinámica expulsiva de las instituciones formales, encontrán-
dose por fuera del sistema educativo medio. De hecho, el secundario es una gran incógnita en la Argentina,
comprender por qué los y las jóvenes de sectores populares encuentran marcadas dificultades para ingresar y
permanecer sigue siendo un problema clave.

De allí que la Universidad es una institución prácticamente inexistente en el imaginario de los sectores más
empobrecidos y quien logra acceder a la Casa de Altos Estudios, es considerado o considerada una rareza para
su entorno y en general, cuenta con mayor capital social y económico que la mayoría de las familias de su
comunidad. En ocasiones suele deberse, a que son hijos/as de padres y madres obreros/as, que supieron estar
incluidos socialmente a través del empleo, obtuvieron título secundario y valoran el estudio como oportunidad
de ascenso y progreso social. Son sectores medios empobrecidos, que en los 90 se denominaban ''nuevos
pobres''. En el resto de los casos con los que trabajamos, son generaciones de sujetos excluidos del empleo
formal y la educación formal, predominando el primario incompleto y en varias ocasiones, dificultades para
leer y escribir.

Dentro de estas comunidades, las mujeres son quienes antes se ven excluidas del trayecto educativo formal.
Desde la infancia deben ocuparse de ''las tareas del cuidado'': cuidar a sus hermanas/os menores, ayudar a lim-
piar la casa, cargar con las tareas domésticas que su madre no pueda afrontar, etc. El peso de las desigualdades
de género es evidente y visible a diario, cuando caminamos por las calles de las diferentes comunidades po-
pulares y observamos mujeres jóvenes sentadas en la puerta de su casa, barriendo, atendiendo hermanos/as,
hijos/as, en horario donde deberían poder concurrir a la escuela. Estudiar es sin duda, un privilegio de clase y
de género.

Estos procesos se agudizan durante períodos de crisis económicas donde el Estado deja de invertir recursos
en la educación pública, lo que afecta mayormente a las mujeres y ese fenómeno tiene un nombre: ''femini-
zación de la pobreza''. Se expresa en variados indicadores, entre ellos, más mujeres deben ocuparse solas del
ingreso familiar, abandonan el cuidado de su salud y los estudios para emplearse, viendo sus oportunidades en
términos de integración social dentro del sistema educativo formal cada vez más lejano. Preguntamos, ¿Qué
oportunidades le ofrece el Estado a una mujer madre, soltera, con secundario finalizado en un acelerado, sin
empleo formal para continuar sus estudios si se recortan becas y subsidios? Este caso no es una rareza, sino
que bastante frecuente en nuestra sociedad. La universidad no ofrece reales oportunidades para estas muje-
res, y más allá de los esfuerzos de inclusión que se han realizado, las exigencias y capacidades que solicita la

9Las investigaciones en la cuales se origina este escrito responden; por un lado, a una investigación empírica concluida denominada:
''Culturas políticas de mujeres de sectores populares: políticas desde lo cotidiano'', realizada para obtener el título máximo de Doctora
en Estudios de Género (Bard Wigdor, 2015), financiada por CONICET. Por otro lado, a otra investigación en curso denominada
''Estado, Instituciones y Políticas Públicas'' (Artazo, 2015), donde se analiza la incidencia del Programa Nacional Progresar, como
parte de las estrategias de reproducción social de jóvenes insertos/as en unidades educativas formales de una ciudad de Córdoba
(Villa María).
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permanencia en la universidad, le indicaran a este tipo de mujeres, que su lugar no es dentro sino fuera de la
institución. Con esto queremos ejemplificar formas habituales en que se expresa la exclusión por género. Las
mujeres simplemente se retiran del campo universitario con la creencia de que ''no es para ellas o les falta capa-
cidad'', así queda por fuera del horizonte de sentido de los sectores populares, la universidad como alternativa
de formación.

Además, el modo en que se configuran los regímenes de enseñanza y las prácticas educativas de contados/as
docentes, como sostendría Paulo Freire (2002), muestran relaciones de opresión y exclusión para quienes
no responden al modelo o estereotipo de estudiante idealizado: el varón blanco, de sectores medios-altos y
heterosexual. No predomina el respeto por los intereses y la multiplicidad de experiencias y saberes de los/as
estudiantes, ni atención a sus particulares demandas y derechos. Es importante aclarar, que la discrimina-
ción no se realiza de manera explícita, el sistema educativo superior argentino posee mecanismos de violencia
simbólica10, donde no se agrede ni se excluye directamente a los y las estudiantes, sino que se recortan sus
posibilidades de permanencia y persistencia por medio de complejos mecanismos de distinción, en donde solo
aquellos/as que provienen de sectores económicos privilegiados, podrán sostener y adaptarse a los mismos.

Lo paradójico de lo que describimos, es que la Universidad pública debiera responder a las necesidades del
ámbito público, del cual dependen la mayoría de la población no privilegiada, y no de las demandas del ámbito
privado, como actualmente sucede en la gran parte de las carreras de grado. En tal sentido, la educación
superior argentina enfrenta no sólo problemáticas históricas de formación de profesionales con poca o escasa
conciencia nacional, sino políticas de exclusión racista, por género y clase; sumado a nuevos desafíos como la
no planificación estatal en la materia y, por tanto, un gobierno que tampoco asegura que el mercado pueda
absorber a todos/as sus alumnos/as cuando logran egresarse.

Reflexiones

No podemos cerrar sin señalar que en los últimos doce años (2003-2015), existieron grandes avances en
materia de normativas y leyes en relación a la violencia de género y al reconocimiento de derechos para las
sexualidades disidentes, tanto a nivel nacional como provincial. Solo para dar algunos ejemplos, podemosmen-
cionar: A nivel nacional, entre las leyes más importantes que se sancionaron, encontramos la Ley 25.673 de
Salud Sexual y Reproductiva (2002); Ley 25.929 de Parto Respetado (2004); Ley 26.061 de Protección
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (2005); Ley 26.364 que sanciona contra la Trata
de Personas (2008); Ley 26.485 de Protección Integral contra la violencia hacia las Mujeres (2009); Ley
26.529 de Derechos del paciente, historia clínica y consentimiento informado; Ley 26.618 de Matrimonio
Igualitario (2010); Ley 26.743 de identidad de género (2012); Ley 26.862 de fertilización asistida 2012) y
Ley 26.844 del empleo en casas particulares (2013), entre otras.

En el caso provincial, especialmente en lo que atañe a la Universidad Nacional de Córdoba, la ordenanza del
Consejo Superior 9/2011 que reconoce la identidad de género, y la resolución 1011/2015, que crea el Plan de
Acciones contra la Violencia de Género en la UNC. En efecto, la UNC se convirtió en la primera Casa de
Altos Estudios de Argentina en contemplar en su reglamentación el reconocimiento de la identidad de género
elegida, declarándose ''una institución libre de discriminación por identidad y expresión de género''. Gracias a
estas normativas, los/as miembros de la comunidad universitaria pueden ser reconocidos/as por su identidad
elegida, aunque ésta no sea la registrada en la documentación formal; para tal fin deben presentar una nota con
carácter de declaración jurada y realizar el cambio de nombre en los registros de la Universidad. Por medidas
como las descriptas, podemos afirmar que la Universidad se ha democratizado en los últimos años, aunque
esto no signifique que haya abandonado totalmente su carácter de institución colonial, que perpetúa, aunque
de un modo más sutil, desigualdades raciales, clasistas y de género.

Por tanto, el desafío de ampliar las bases de la universidad a los sectores sociales que son excluidos en razón
de su género, clase o color, continúa siendo un desafío primordial. Para lo cual, no es suficiente con que se
dicten materias, cursos, talleres sobre pensamiento crítico, género y diversidad sexual, tienen que destinarse
recursos materiales concretos y ofrecer el acceso a las aulas de docentes y estudiantes de diferentes etnias,

10Es una forma de agresión difícil de distinguir y percibir, porque se efectúa de manera cotidiana, a través de mensajes y acciones
que naturaliza situaciones que no son naturales, como la falta de respeto a lasmujeres. Son valores, íconos, estereotipos, para perpetuar
la desigualdad y la discriminación. Como no es visible de manera directa, es la más difícil de distinguir y combatir.
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género y sectores sociales. Tiene que ser posible docentes trans, travestis dictando clases, mujeres que masi-
vamente ocupen ingenieras, cargos jerárquicos como docentes titulares, cargos de gestión política relevante,
etc. Y no sólo que los ocupen, sino que sea en función de las necesidades y demandas de las mujeres y sexua-
lidades disidentes, que puedan enseñar otra versión de la historia y legitimar sus derechos sociales. Pluralizar
el conocimiento y al sujeto que conoce.

Asimismo, la universidad debe discutir con urgencia a qué modelo de país pretende contribuir, porque de ese
modelo efectivamente depende la Universidad que se tiene y que se puede llegar a tener. Para que los sectores
populares accedan al estudio superior, para que se democratice el público universitario, el Estado debe estar
presente para garantizar los derechos sociales fundamentales de los/as ciudadanos/as. Un pueblo que no come,
que no accede a la salud pública, al ejercicio político, difícilmente pueda y demande educarse.
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